
   

INSTITUTO EL.ECTORAL. Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL. ESTADO DE GUERRERO 

SESIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 
DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

IÉC 
GUERRERO 

- - - Siendo las diez horas del día trece de noviembre de dos mil veintiuno, de 
conformidad con el artículo 39 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 
procede a celebrar a través del sistema de videoconferencia, la Vigésima Cuarta 
Sesión Extraordinaria de trabajo de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con la asistencia del 
Consejero Edmar León García, Presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias de 
este Instituto y de la Consejera Vicenta Molina Revuelta y el Consejero Amadeo 
Guerrero Onofre, integrantes de la misma, así como el ciudadano Pedro Pablo 
Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto y la ciudadana Azucena Abarca 
Villagómez, Encargada de Despacho de la Coordinación de lo Contencioso Electoral, 
en su carácter de Secretaria Técnica de la Comisión aludida, a efecto de desahogar 
el siguiente orden del día: 1. Lectura y aprobación del orden del día. 2. Análisis, 
discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo 0491CQD113-11-
2021, respecto a la solicitud de medida adicional de protección presentada por 
la C. Selene Sotelo Maldonado, Presidenta Municipal de Xalpatláhuac, Guerrero, 
por presuntos actos de Violencia Política en Razón de Género, que obstaculizan 
el ejercicio de sus funciones, relativo al Procedimiento Especial Sancionador 
con clave IEPC/CCE/PES/094/2021.  

- - - El Ciudadano Edmar León García, Consejero Presidente de la Comisión 

señaló: bienvenidos a esta Vigésima Cuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Quejas y Denuncias, Consejera Vicenta Molina Revuelta, Consejero Amadeo 

Guerrero Onofre, Secretario Ejecutivo, bienvenidos a todos y todas, agradezco su 

disposición para atender la reunión de trabajo a la que se les convoca. Bien, ahora 

solicito a la Secretaria Técnica de la Comisión proceda a realizar el pase de lista 

correspondiente y en su caso hacer constar el quórum legal para sesion 

válidamente. 

- - - - Acto continuo, atendiendo la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, 

procedió a realizar el pase de lista, informando que se encontraban presentes el 

Consejero Presidente Edmar León García, así como la consejera Vicenta Molina 

Revuelta y el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, integrantes de la Comisión de 

Quejas y Denuncias, así como el Secretario Ejecutivo, por lo que en términos de lo 
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dispuesto en artículo 50 deI Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral, se 

verificó el quórum para sesionar legal y válidamente.  

- - - - Por lo que una vez hecho constar el quórum legal para la Vigésima Cuarta Sesión 

Extraordinaria, el Consejero Presidente Edmar León García, declaró formalmente 

instalados los trabajos de la misma y solicitó a la Secretaria Técnica diera cuenta a 

los integrantes de la Comisión el orden del día propuesto para esta sesión.  

- - - Atendiendo la indicación, la Secretaria Técnica dio cuenta de los punto 

propuestos, consistentes en: 1. Lectura y aprobación del orden del día. 2. Análisis, 

discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo 0491CQD113-11-

2021, respecto a la solicitud de medida adicional de protección presentada por 

la C. Selene Sotelo Maldonado, Presidenta Municipal de Xalpatláhuac, Guerrero, 

por presuntos actos de Violencia Política en Razón de Género, que obstaculizan 

el ejercicio de sus funciones, relativo al Procedimiento Especial Sancionador 

con clave 1EPC1CCE1PES109412021  

- - - Acto seguido, el Consejero Presidente, puso a consideración de los Consejeros 

integrantes de la Comisión los puntos propuestos para el desarrollo de la Vigésima 

Cuarta Sesión extraordinaria.  

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión, consultó de manera nominal 

el sentido de la votación a la Consejera y a los Consejeros integrantes de la Comisión, 

informándole al Presidente de la misma, que el primer punto del orden del día ftÁ 

aprobado por unanimidad 

- - - En uso de la voz, el Ciudadano Edmar León García: Muchas gracias, Licenciada 

Azucena. Continuamos con el segundo punto del orden del día, que tenemos 

enlistado.  
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- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión, atendiendo a lo solicitado, 

señaló que el segundo punto del orden del día correspondía a el Análisis, discusión 

y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo 0491CQD113-11-2021, 

respecto a la solicitud de medida adicional de protección presentada por la C. 

Selene Sotelo Maldonado, Presidenta Municipal de Xalpatláhuac, Guerrero, por 

presuntos actos de Violencia Política en Razón de Género, que obstaculizan el 

ejercicio de sus funciones, relativo al Procedimiento Especial Sancionador con 

clave 1EPC1CCE1PES1094/2021. En ese sentido, y en uso de la voz, la Secretaria. 

Técnica de la Comisión, comentó de manera breve el sentido del proyecto que se 

propone a la Comisión de Quejas y Denuncias, haciendo la precisión de cuándo fue 

que se presentó el escrito de queja, interpuesto por la ciudadana Selene Sotelo 

Maldonado, también señaló que en el proyecto se contempla que el día cuatro de 

noviembre, mediante acuerdo 0481CQD104-11-2021, la Comisión de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

resolvió de manera unánime, decretar medidas cautelares de protección a favor de la 

ciudadana, Selene Sotelo Maldonado, dando vista de manera inmediata a la 

Secretaría General de Gobierno, y a la Secretaría de Seguridad Pública, para que en 

el ámbito de sus competencias realicen las acciones necesarias para garantizar la 

vida e integridad personal de la denunciante y de los familiares que señale, así 

también en ese acuerdo se decretaron medidas por cuanto a los ciudadanos 

denunciados, Edmundo Delgado Gallardo y Nicolás Villareal Dircio, para que se 

abstengan de realizar actos de molestia a la denunciante y evitar acercarse o tener 

comunicación con ella, ya sea en su domicilio, o lugar de trabajo; así como la 

prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la quejosa; y también la4 

medida de protección al desalojo de la sede del Ayuntamiento Municipal d 

Xalpatláhuac,Guerrero. Todo esto de conformidad con el artículo 443 Bis de la Le' 

número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, en 

relación con el artículo 123 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Guerrero. En ese sentido, el 

proyecto de Acuerdo 0491CQD113-11-2021 atiende a una solicitud realizada por la 
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ciudadana, Selene Sotelo Maldonado, Presidenta Municipal de Xalpatláhuac, 

Guerrero, presentada el día nueve de noviembre de la presente anualidad, esta 

medida adicional de protección consiste en que se ordene de manera inmediata el 

desalojo y la liberación de la sede del Ayuntamiento por las personas que lo tienen 

tomado (policía comunitaria), que a decir de la denunciante, es ordenada por el 

ciudadano Edmundo Delgado Gallardo, ex candidato por el partido político Movimiento 

Ciudadano a la Presidencia Municipal de Xalpatláhuac, Guerrero. En esta medida 

adicional la denunciante está pidiendo se solicite el apoyo de la Secretaría de 

Seguridad Pública, para efectos de que designen los elementos necesarios para el 

desalojo de la sede Municipal; la Guardia Nacional y de la Secretaría Nacional de la 

Defensa, por conducto del Batallón número 93 con sede en Tlapa de Comonfort, 

Guerrero; de la Marina, por conducto de la Octava Región Naval de Acapulco. Sin 

embargo, en el proyecto, en relación al estudio de la procedencia de las medidas 

cautelares, se señala que mediante acuerdo 0481CQD104-11-2021, la Comisión de 

Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, acordó procedente la medida cautelar, en relación al desalojo del 

Ayuntamiento Municipal, como aquí se señala, para que la Secretaría General de 

Gobierno, realice las acciones urgentes y necesarias de acuerdo a su ámbito de 

competencia, para la comunicación y colaboración, a través de la Guardia Nacional, 

para que colaboren yio coadyuven en generar un ambiente libre de violencia en el 

Municipio de Xalpatláhuac, Guerrero, con el objetivo de inhibir los hechos de violencia 

que están ocurriendo en esa población, y asimismo liberar la sede del Ayuntamiento 

Municipal, para que la ciudadana presidenta pueda ejercer sus funciones libre de 

cualquier manifestación de violencia. En ese sentido se emitió la comunicación a la 

Guardia Nacional, con sede en Axoxuca, Municipio de Tlapa de Comonfort, Guerrer 

para que, en coadyuvancia con la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno dI 

Estado, realicen las acciones necesarias para dar cumplimiento a la medida cautelar 

decretada. Por lo anterior, en este proyecto, se propone desechar la solicitud de la 

medida adicional solicitada por la ciudadana Presidenta de Xalpatláhuac, Guerrero, 

toda vez que en términos del artículo 78 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
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Instituto Electoral y Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se establece que 

cuando ya exista un pronunciamiento respecto a la solicitud de medidas cautelares, 

dicha solicitud será desechada por acuerdo emitido de la Comisión de Quejas y 

Denuncias, sin mayor trámite. Finalmente, atendiendo a una observación que hizo el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, quiero precisar en relación a la solicitud 

de la promovente, consistente en pedir la intervención de la fuerza pública, a través 

de los elementos de la Policía Estatal, la Guardia Nacional, la Secretaría de la Defensa 

y de la Marina: señalar que serán en este caso la Secretaría General de Gobierno y 

la Secretaría de la Seguridad Pública, quienes de acuerdo a sus facultades y 

competencias establezcan las condiciones necesarias para que la ciudadana, Selene 

Sotelo Maldonado, pueda desempeñar su cargo como Presidenta Municipal, libre de 

cualquier manifestación de violencia de acuerdo al plan de seguridad que para el 

efecto hayan diseñado. Consejero Presidente, Consejera, Consejero, Secretario 

Ejecutivo. Es cuánto.  

- - -Seguidamente en uso de la voz el Ciudadano Edmar León García, Consejero 

Presidente de la Comisión expresó: muchas gracias, Maestra Azucena, está a su 

consideración el proyecto, Consejeros integrantes de esta Comisión, si tuvieran algún 

comentario al respecto, les pido lo hagan saber. Consejera Vicenta Molina Revuelta, 

Consejero Amadeo Guerrero Onofre, por favor.  

- - - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera integrante 

de la Comisión de Quejas y Denuncias expresó: Gracias Consejero. Solo manifesta 

que estoy de acuerdo con el sentido del proyecto, ya las razones las ha dado 

maestra Azucena, también coincido con lo que se ha adicionado por parte del 

Secretario Ejecutivo; ayer en la reunión que tuvimos, coincidimos en que debemos 

tener esa coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública, en razón de que 

verdaderamente son ellos quienes conocen el contexto de la problemática que se vive 

en el municipio de Xalpatláhuac, Guerrero, puesto que son ellos, quienes tendrían que 
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realizar en un determinado momento un análisis de riesgo y, en su caso, un plan de 

seguridad que permita a la ciudadana poder ejercer sus funciones sin ningún riesgo a 

su integridad física y la de los funcionarios del Ayuntamiento. Me parece adecuada la 

adición que se hace Consejero Presidente. Estoy a favor del proyecto. Gracias - - - 

- - - En uso de la voz el ciudadano Amadeo Guerrero Onofre, Consejero integrante 

de la Comisión de Quejas y Denuncias expresó: muchas gracias Consejero Edmar. 

Coincido en los mismos términos con el proyecto que se presenta, dado que 

justamente, así como lo han manifestado, esta determinación ya fue revisad 

analizada, discutida y aprobada por esta Comisión de Quejas y Denuncias, en las que 

ordenamos justamente estas medidas de protección en favor de la ciudadana Selene 

Sotelo Maldonado, Presidenta Municipal de Xalpatláhuac, Guerrero. Coincido con los 

argumentos vertidos en este proyecto, y también con la propuesta que adiciona el 

Secretario Ejecutivo, dado que efectivamente la Comisión de Quejas y Denuncias no 

puede señalar en específico cuales serían esas medidas de protección, que tendrían 

que aplicar las autoridades correspondientes, quienes en términos de sus 

competencias y atribuciones determinarán cuales serán esas medidas de protección, 

a favor de las referidas personas. Gracias Consejero Edmar.  

Acto seguido el ciudadano Edmar León García, Consejero Presidente de esta  , 

Comisión de Quejas y Denuncias y los Consejeros integrantes de la misma, \ 

acordaron, por medio de la Coordinación de lo Contencioso Electoral de este Instituto, 

pedir informes a la Secretaría General de Gobierno y la Secretaría de Seguridad 

Pública, sobre las acciones que están realizando para dar cumplimiento al desalojo d 

la sede del Ayuntamiento Municipal de Xalpatláhuac, Guerrero. Lo anterior e 

fundamento al artículo 83, último párrafo, del Reglamento de Quejas y Denuncias de 

este Instituto Electoral, el cual señala que la Coordinación dará seguimiento al 

cumplimiento de las medidas cautelares ordenadas e informará a la Presidencia de la 

Comisión sobre cualquier incumplimiento.  

Página 6 de 7 



RMNT 

   

INSTITUTO ELECTORAL. Y DE PARTICIPACIÓN 
CIIJDADANA DEL. ESTADO DE GUERRERO 

SESIÓN DE TRABAJO DE lA COMISIÓN 
DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

IÉiwc 
GUERRERO 

- - - Acto seguido el Consejero Presidente solicitó a la Secretaria Técnica de esta 

Comisión, someter a aprobación el proyecto de Acuerdo O49ICQD/13-11-2021. - - - - 

- - - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Con gusto 

Consejero Presidente. Se somete a aprobación de la Consejera y el Consejero, 

integrantes de esta Comisión de Quejas y Denuncias el proyecto de Acuerdo 

049/CQD/13-11-2021, por lo que consultó de manera nominal el sentido de su 

votación, informando que el punto fue aprobado por unanimidad.  

- - - Una vez agotados los puntos del orden del día aprobados para la presente sesión 

de trabajo, siendo las diez horas con cincuenta minutos del día trece de noviembre de 

dos mil veintiuno, se dan por concluidos los trabajos de esta sesión, firmando para 

constancia legal las y los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo.  

LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 
INSTITUTO ELECT. -. Y DE PARTIeIPACIÓN 

CIUDADANA D L DO DEGÍJERRERO. 

ÓN GARCÍA 
JERO PRESIDENTE 

O GUER ERO ONOFRE 
CONSEJ RO 1 TE NTE 

gL.  u - 

R-TíNEZ-ORTF. C. AZUCE ILLAGÓMEZ 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA 

COMISIÓN 

Nota: Las presentes firmas corresponden a la minuta de la Vigésima Cuarta Sesión Extraordinaria de trabajo de la 
Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
celebrada el día trece de noviembre de dos mil veintiuno. 
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